
RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 585 

27 de marzo de 2023 
 

“Por medio de la cual se determina el receso de Semana Santa en la 
Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium” 

 

El suscrito Rector de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, UNICATÓLICA, 
en uso de las funciones y atribuciones legales, consagradas en los artículos 41 y 42 de los 
estatutos de la Institución y   

CONSIDERANDO: 

1. Que el Rector es el responsable del desempeño académico y administrativo de la 
Institución.  
 

2. Que los días 2 al 9 de abril el mundo católico celebra la Semana Santa. 
 

3. Que la celebración de la Semana Santa busca fortalecer las convicciones cristianas 
y reafirmar el valor de unidad familiar de los creyentes. 
 

4. Que es importante generar a los colaboradores de la Institución y del Centro 
Educativo Industrial Luis Madina los espacios necesarios para que fortalezcan su 
espíritu de reflexión en compañía de sus familias, con motivo de la Semana Santa 
 

5.  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: determinar un receso institucional durante la Semana Santa y 
conceder el descanso remunerado los días 3, 4, 5 y 8 de abril de 2023 a todos los 
colaboradores de la institución y del Centro Educativo Industrial Luis Madina, para propiciar 
un espacio de reflexión y vivencia de la fe en la unidad de sus familias. 

ARTÍCULO SEGUNDO: se retornará a las actividades normales el día 10 de abril de 2023 
en las jornadas habituales. 

ARTÍCULO TERCERO: esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil veintitrés 
(2023).   

       

Pbro. WILLIAM ANTONIO CORREA PAREJA JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 
Rector            Secretario General       


